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ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA WEB  
 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138.1 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la adjudicación 
definitiva  del contrato relativo a: 

 
1. ENTIDAD ADJUDICADORA: 
 
a) Organismo: Ayuntamiento de Mogán 
 
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación 
 
c) Número de expediente: 10-SUM-04 
 
2. OBJETO DEL CONTRATO: 
 
a) Tipo de contrato: Suministro 
 

b)  Descripción del objeto: El objeto del contrato será el suministro del sistema de 
control de accesos y equipamiento informático de instalaciones deportivas municipales, 
en conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de 
prescripciones técnicas que rigen la presente contratación. Todo ello, con el fin de 
conectar vía ADSL el control informatizado de las tres grandes instalaciones a la que 
acceden abonados del Servicio de Deportes (Piscina de Arguineguín, Piscina de Mogán 
y Sala de Actividades-Pistas de Pádel de Playa de Mogán). De esta manera, desde la 
Oficina de Deportes, se podrá controlar todo lo relativo al control de accesos de dichas 
instalaciones. Además, cualquier abonado al Servicio de Deportes puede acceder a 
cualquier instalación de las antes mencionadas utilizando su propia tarjeta de abonado. 

Las actuaciones previstas dentro de este proyecto son: 

a) Adquisición de software de control de accesos. 

b) Adquisición de equipamiento y hardware de control de accesos. 

c) Adquisición de equipamiento informático. 

d) Adquisición de elementos de comunicación entre todas las instalaciones 
deportivas. 

e) Puesta en funcionamiento de todo el sistema. 

 
c) División por lotes: No 
 
d) Lugar de entrega e instalación: Los bienes objeto de suministro deberán ser 
entregados e instalados en las Dependencias que designe el responsable supervisor de 
los trabajos objeto del contrato. 
 
e) Plazo máximo de entrega e instalación: 90 días naturales 
 



 

 

 
 
3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 
 
a) Tramitación: Ordinaria. 
 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
 
c) Se establece varios criterios de negociación:  
 
CRITERIOS      PONDERACIÓN 
 
1) Oferta económica inferior al precio de licitación ………...………………..30% 
 
2) Reducción en el plazo de entrega, colocación y puesta en funcionamiento de 
todo el sistema …………………………..……………….…………………..….30% 
 
3) Incremento del plazo de garantía ..…………….…….……………………..20% 
 
4) Mejora de condiciones de asistencia técnica………….………………….…10% 
 
5) Mejoras en relación al objeto del Pliego Técnico…………..………………10% 
 
4.- PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN:  
 

Importe Total SIN I.G.I.C.: Treinta y seis mil quinientos doce euros con diez 
céntimos (36.512,10 euros). 

El porcentaje de I.G.I.C. que le corresponde a este suministro es del 5%. 
 

5.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL: 
 

Acordada por resolución de Alcaldía, a través del Decreto nº 1.870/2010, de 
fecha 24 de agosto de 2010. Publicado en el Perfil de contratante de la página web de 
este Iltre. Ayuntamiento el día 26 de agosto de 2010. 
 
6.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA: 
 

a) Fecha: Decreto de Alcaldía nº 2.025/2010, de fecha 15 de septiembre de 2010 
 
b) Contratista: TECNOLOGÍAS Y EQUIPAMIENTOS CANARIOS, S.L. 

 
c) C.I.F.nº: B-35810449 

 
d) Nacionalidad: Española 
 
e) Importe de Adjudicación SIN I.G.I.C: Treinta y cinco mil doscientos cuarenta 

euros (35.240,00) correspondiéndole un I.G.I.C. (5%) que asciende a la 
cantidad de Mil setecientos sesenta y dos euros (1.762,00 euros). 
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f) Plazo de entrega, colocación y puesta en funcionamiento de todo el sistema: 

71 días naturales. 
 
 

En Mogán, a 15  de septiembre de 2010 
 

El Alcalde- Presidente,  
 
 

Fdo.: Don José Francisco González  González  
 
 


